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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 	 •, 5
-ORDENANZA  9 6 

Artículo V:-Modifícase la Ordenanza N°9606, la que quedará redactada de la siguiente manera: 

"Articulo 1°:-Adhiérese a las disposiciones de la Ley 24.146 y  sus modiflcatorias, artículos 
1.2.4.6,7.11,13,15 y  concordantes, así como en lo pertinente a las provisiones 

. 	 del Decreto N117  76193,  artículo 10 inc. e) y h).- 

Ártículo 2°:-La adhesión que se dispone por el artículo 10, en virtud de la regufacin 
establecida por la Ley 24.146 debe circunscribirse expresamente a la 
metodología que deba efectuar el Municipio con respecto a las deudas que por 
gravámenes, tasas, mejoras o contribuciones tenga el Estado Nacional sobre 
aquellos inmuebles que a titulo gratuito se transfieran a esta Comuna o que a 
título oneroso se transfieran a entidades de bien público sin fines de lucro o 
familias de escasos recursos u ocupantes de 103 inmuebles que hubieran sido 
destinados a vivienda del personal de los Entes de la Administración Pública 
Nacional, sus empresas y Entes descentralizados o de otro Ente donde el 
Estado tenga participación total o mayoritaria de capital o en la formación de las 
decisiones societarias, en 103 términos previstos en el artículo 60 de la Ley 
23.697.- 

Artículo 30:-Cuando el Municipio hiciere aplicación de las prescripciones de la Ley 24.146 
deberá individualizar con precisión Ci inmueble y cumplimentar la totalidad de 
las disposiciones en vigencia.- 

Artículo 4":-Comuníquese, etc.-" 

Articulo 	 etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús. 05 de septiembre de 2003. - 
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